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Siendo las 03:30 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín. El Consejero Delegado 
Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín, Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que en 
concordancia con el artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión 
Ordinaria de 21 de diciembre de 2009, en merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al pleno 
que se pronuncie si hubiera alguna observación al respecto. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la 
votación respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO:  
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional señala que para la presente se tiene el Despacho siguiente: 
1. Informe Final Nº 001-2009-GRJ-CR/CIPLYA, de 29 de diciembre de 2009, de la Comisión Investigadora 

sobre Presuntas Irregularidades en la Adquisición de Bienes para las Obras: ñMejoramiento de la 
Carretera Camabari Lurinchincha L. 26 830 KM. Mazamari Satipo ï Junínò, ñSustitución de Cerco 
Perimétrico, Construcción de Vestidores, Camerinos, SSHH, Pista Atlética, Instalación de Malla Olímpica 
del Estadio de Satipo ï Junínò; ñMejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa de la I.E.P. Túpac 
Amaru Azapampa, Chilca ï Huancayoò; y ñConstrucción de Trocha Carrozable Loma Pajonal ï Cayash, 
Tarmaò 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que el presente 
documento sea sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual 
es aprobado por Unanimidad. 
2. Informe Nº 013-2009-GRJ, de 08 de enero de 2009, del Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, en 

el que informa sobre la fiscalización inopinada individual de 16 a 18 de diciembre, a las Agencias Agrarias 
de Chanchamayo y Satipo, Oficinas Agrarias; Subgerencias de Chanchamayo y Satipo; Municipalidades 
con proyectos financiados por el Gobierno Regional Junín; Chanchamayo, San Ramón, Perene, Satipo y 
Rio Negro. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que el presente 
documento sea sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual 
es aprobado por Unanimidad. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Informa que, el día 29 de diciembre de 2009, sostuvo presente en la II Audiencia Pública Regional, del 

Gobierno Regional Junín en la ciudad de la Oroya. 
2. Informa que, el día 30 de diciembre de 2009, asistió al lanzamiento del Diseño Curricular Regional Junín 

2010, en el Colegio Andino ï Huancayo. 
3. Informa que, el día 05 de enero de 2010, asistió al 15 Aniversario de Creación Política de la Provincia de 

Chupaca. 
4. Informa que, el día 07 de enero de 2010, asistió a la reunión en la Agencia Agraria Tarma, con los 

beneficiarios del Valle Sagrado de Sacsamarca ï Tarma, para ver los proyectos de irrigación que se tienen 
diseñados con el Gobierno Regional y los Procaps, asimismo participo de la Juramentación de la Junta de 
Usuarios del Distrito de Riego de Tarma. 
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5. Informa que, el día 15 de enero de 2010, asistió a la Audiencia Pública de la Minera Chinalco Perú S.A. en 
Morococha. 

EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Indica que va a realizar el informe de la Comisión Especial sobre la Compañía de Bomberos, solicitando 

que este pase a la Estación de Orden del Día. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que lo solicitado por el Consejero 
Cerrón debe pedirlo en la Estación de Pedidos. 
EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Informa que, el día viernes ha visitado el Estadio de la Provincia de Satipo, el cual sigue con los problemas 

de falta de materiales. 
LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Informa que, el día 29 de diciembre asistió a la II Audiencia Pública Regional en la ciudad de Yauli ï La 

Oroya. 
2. Informa, que el día de hoy en cumplimiento de su obligación funcional y moral presento los informes de su 

labor como Consejera y Presidenta de la Comisión Permanente de Infraestructura. 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Pide que, la Directora Regional de Comunicaciones, aprovechando su participación pueda informar 

también sobre un hecho supuesto de falta a la verdad al Consejo Regional. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación el pedido realizado para 
que pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
2. Pide que, que instancias respectivas, informen al Pleno del Consejo Regional el grado de implementación 

de las recomendaciones realizadas en el Oficio Nº 565-2009, de 11 de noviembre de 2009, del Director de 
la Oficina Regional de Control Institucional, CPC. Jorge Beteta Rondoy, sobre el Acuerdo Regional Nº 
113-2009-GRJ/CR. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación el pedido realizado para 
que pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Pide que, se invite al Director de la Oficina de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Junín, a fin de que 

informe sobre el estado de los procedimientos de arbitraje. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
2. Pide que, se invite al Director Regional de Agricultura de Junín, para que informe sobre el grado de 
avance f²sico y financiero de la Obra ñDefensa Ribere¶a de Playa Hermosa ï Perene ï Chanchamayoò 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
3. Pide que, se conforme una Comisión sobre el ascenso del Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, en la 

Dirección Regional de Agricultura, por documentos reiterativos que llegan al Consejo Regional. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
EL CONSEJERO CPC. HENRY B. ROSALES MALLQUI:  
1. Pide que, se cite al Gerente de Infraestructura del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Pleno 

del Consejo Regional sobre la ejecución de Obras consideradas y no consideradas en los Programas de 
Inversiones de los años 2007, 2008 y 2009 del Gobierno Regional Junín. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación el pedido realizado para 
que pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Mayoría. 
2. Pide que, se cite al Gerente de Infraestructura del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Pleno 

del Consejo Regional sobre las Obras que ejecutó el Gobierno Regional Junín por Apoyo Coyuntural 
durante los años 2007, 2008 y 2009. 
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El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación el pedido realizado para 
que pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Mayoría. 
3. Pide el informe de la Comisión de Procesos Disciplinarios del Gobierno Regional Junín.  
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación el pedido realizado para 
que pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
EL CONSEJERO LIC. JAIME AQUINO AQUINO: 
1. Pide que, el Gerente General y el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 

del Gobierno Regional Junín, informen sobre la Ejecución de Gasto del Gobierno Regional y sus Unidades 
Ejecutoras correspondiente al año 2009. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
2. Pide que, Gerente General del Gobierno Regional Junín, informe sobre el estado situacional, y avance 

físico y financiero de la Obra de Agua y Saneamiento de Satipo II Etapa, porque tiene información que se 
encuentra paralizada. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
3. Pide que, la Gerencia encargada de la ejecución de la Defensa Ribereña del Río Satipo, informe sobre su 

estado situacional. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Mayoría. 
LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Pide que, se conforme una Comisión Especial que evalué el estado situacional de todas las obras que se 

viene ejecutando el Gobierno Regional Junín en la Provincia de Junín, la cual estará acompañada de un 
personal técnico. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Le recuerda al Consejero Delegado la ejecución del Acuerdo Regional Nº 168-2009-GRJ/CR, el cual fue 

su pedido. 
2. Pide que se cite al Gerente General y al Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial del Gobierno Regional Junín, para que informen sobre el estado situacional de los S/. 60 000 
000.00, de la venta de Cemento Andino, partida Foncor, para la ejecución de obras en la Provincia de 
Tarma. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
3. Pide que, se ejecute el Acuerdo Regional en el cual se debe invitar a la Empresa Minera Mantaro Perú 

Sac. para que informe sobre las labores que vienen realizando. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que se invitara a la Empresa 
Minera Mantaro Perú Sac. en una próxima Sesión del Consejo Regional. 
4. Pide que, el Gerente General y el Gerente de Regional de Infraestructura, informen al pleno del Consejo 

Regional sobre la emisión de Resoluciones Gerenciales Regionales sin indicar las partidas 
presupuestales, como el caso de la Obra Construcción de Trocha Carrozable de Hualhuas - Pumahuain 
Longitud de 6 más 700 Km, Tarma ï Junín. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Mayoría. 
5. Pide que, se invite al Alcalde Provincial de Tarma Sr. Luis Morales Nieva, y al Supervisor del proyecto 

designado por el Gobierno Regional Junín, para que informen al Pleno del Consejo Regional, sobre el 
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estado situacional del ñProyecto Forestación y Reforestación de Tara con miras a la Industrialización para 
Exportaci·nò, porque se encuentra en fase de liquidación y hay saldos de plantones. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que, cite al Director Regional de Producción a fin de que informe sobre el estado situacional del 

Centro Piscícola de Ingenio y sobre el proyecto de Repoblamiento de ranas Gigantes en Junín y Huayre. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
2. Pide que, cite al Director Regional de Agricultura informe sobre la Construcción de la Defensa Ribereña en 

el Río Perene, sector la Floresta. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que este pedido se agregará al 
pedido que realizo el Consejero Sr. Gilder Valerio Machari. 
3. Pide que, la Comisión Especial sobre la compañía de Bomberos, emita su informe en la presente Sesión. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
4. Pide que, la Directora Regional de Comunicaciones en la presente Sesión informe sobre la compra de 100 

USBs. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este pedido es el mismo de la 
Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, por lo que se hará efectivo en el momento de la exposición. 
5. Pide que, el Gerente General informe sobre algunas observaciones que tiene sobre la modificación del 

Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín. 
EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Pide que, el Gerente de Infraestructura informe sobre el estado situacional de los proyectos, Agua y 

Saneamiento de Satipo, Pangoa, Naylamp de Sonomoro, Circuito Turístico de Río Negro y Electrificación 
de Villa Ancayo. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
2. Pide que, el Presidente del Gobierno Regional informe sobre el presunto delito del Presidente Regional en 

la designación del Ex Administrador del Gobierno Regional Junín Sr. Vicente Gonzales Carrasco, por no 
contar con título profesional. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
3. Pide que, el Presidente del Gobierno Regional Junín, informe sobre la designación del Prof. Arturo Balbín 

Casancho, como director de la UGEL de Río Tambo. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Mayoría. 
4. Pide que, el Gerente Regional de Infraestructura, informe sobre el cumplimiento del ofrecimiento del 

Presidente Regional de construir la Institución Educativa Divino Niño Jesús de Satipo. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
5. Pide que, se conforme una Comisión sobre el recorte period²stico de ñUn total de 18 trabajadores de la 

obra de refacción de la I. E. Nuestra Señora de Cocharcas, denunciaron que el Gobierno Regional de 
Junín habría incluido dentro de la planilla laboral a personal "fantasma", y además despedido de este 
proyecto a los dirigentes sindicales de Construcci·n Civil, s·lo por denunciar estas irregularidadesò 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
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6. Pide que, se le informe sobre el recorte del Presupuesto del Gobierno Regional Junín, para el año fiscal 
2010. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Unanimidad. 
7. Pide que, el Gerente General del Gobierno Regional Junín, informe al Pleno del Consejo Regional sobre el 

sueldo que percibe su Asesora Principal Abog. Fiorella Mercedes Gotelli Meléndez, porque cadena 
presupuestal se le paga, que funciones cumple, porque gana más que el Director Regional de Asesoría 
Jurídica, que responsabilidades cumple, cuantos años de experiencia tiene, en que lugares ha trabajado 
cual es su especialidad y si está certificada con Maestría o Doctorado. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
pedido pase a la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por 
Mayoría. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMER PUNTO.- REMUNERACIÓN MENSUAL DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO 
REGIONAL, Y DIETAS DE LOS CONSEJEROS REGIONALES, PARA EL PERIODO FISCAL 2010. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que está de acuerdo en que las remuneraciones y dietas 
sigan con el mismo monto de los años anteriores. 
 

Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 002-2010-GRJ/CR. 
ARTÍCULO ÚNICO: RATIFICAR los Acuerdos Regionales Nºs 004 y 008-2009-GRJ/CR, respecto a la 
remuneración del Presidente y Vicepresidente, asimismo la dieta mensual de los Consejeros Regionales del 
Gobierno Regional Junín. 
 

SEGUNDO PUNTO: CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO 
REGIONAL JUNÍN, PARA EL PERIODO 2010. 
 

Sometida a votación la propuesta con las consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 003-2010-GRJ/CR. 
ARTÍCULO ÚNICO: CONFORMAR las Comisiones Permanentes del Consejo Regional para el periodo 2010, 
las cuales estarán integradas por los siguientes Consejeros:  
 

1. COMISIÓN DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL: 

 Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras  Presidente 

 Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde   Vicepresidente  

 Ing. Carlos W. Contreras Cáceres   Miembro 
 

2. COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN: 

 CPC. Henry B. Rosales Mallqui   Presidente 

 Dra. Julia Camavilca Arzapalo    Vicepresidente 

 Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde   Miembro 
 

3. COMISIÓN DE DESARROLLO AGRARIO: 

 Sr. Pedro López Cueva    Presidente 

 Ing. Carlos W. Contreras Cáceres   Vicepresidente 

 Dra. Julia Camavilca Arzapalo   Miembro 
 

4. COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL: 

 Dra. Julia Camavilca Arzapalo   Presidente 

 Lic. Jaime V. Aquino Aquino     Vicepresidente 

 Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras   Miembro 
 

5. COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA: 

 Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde   Presidente 

 Lic. Dora Verástegui Olivera    Vicepresidente 

 CPC. Henry B. Rosales Mallqui   Miembro 
 

6. COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 

 Ing. Carlos W. Contreras Cáceres   Presidente 
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 CPC. Henry B. Rosales Mallqui   Vicepresidente 

 Lic. Jaime V. Aquino Aquino    Miembro 
 

7. COMISIÓN DE TURISMO Y ARTESANÍA: 

 Lic. Jaime V. Aquino Aquino    Presidente 

 Sr. Gilder Valerio Machari    Vicepresidente 

 Lic. Dora Verástegui Olivera    Miembro 
 

8. COMISIÓN DE COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS. 

 Lic. Dora Verástegui Olivera    Presidente 

 Sr. Pedro López Cueva    Vicepresidente 

 Sr. Gilder Valerio Machari     Miembro 
 

9. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, DE LA MUJER Y LA FAMILIA. 

 Sr. Gilder Valerio Machari    Presidente 

 Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras  Vicepresidente 

 Sr. Pedro López Cueva    Miembro 
 
TERCER PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE EL 
GRADO DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ORDENANZA REGIONAL Nº 095-2009-GRJ/CR. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta que se 
tiene como antecedentes, se tiene la Ordenanza Regional Nº 061-2007-GRJ/ CR publicada en el Diario Oficial 
ñ El Peruanoò el 13 de mayo de 2007, se declar· en Reestructuraci·n org§nica y administrativa al Gobierno 
Regional Junín, la Resolución  Ejecutiva  Regional Nº 0475-2007-GR-JUNIN/PR, que conforma  la Comisión 
Especial de Reestructuración Orgánica y Reorganización  Administrativa del Gobierno Regional de Junín, y la 
Ordenanza Regional Nº 095-2009-GRJ/CR  publicada en el Diario Oficial ñ El Peruanoò el 21 de junio de 2009, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín, posteriormente, por  
Resolución Ejecutiva Regional Nº 369-2009-GRJ/PR  se conformo la Comisión encargada de la elaboración de 
los documentos de gestión: (i) Directiva de Gestión Administrativa, (ii) Cuadro de Asignación de Personal 
(CAP), (iii) Manual de Organización y Funciones (MOF), (iv) Presupuesto Analítico de Personal, y (v), Manual 
de Procedimiento Administrativo. (MAPRO). Sobre los Documentos de Gestión manifiesta que mediante Acta 
de fecha  05 de octubre de 2009, se aprobó el proyecto de Directiva de Gestión Administrativa del Gobierno 
Regional Junín por la Comisión para la Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del 
Gobierno Regional Junín y elevar a la Presidencia Regional el proyecto aprobado de la referida Directiva y 
proyecto de  Resolución Ejecutiva Regional que lo aprueba, por lo que se realizo un taller de validación de la 
propuesta de Directiva de Gestión Administrativa del Gobierno Regional Junín, con fecha 21 de octubre de 
2009, en la cual fue presidido por el Presidente Regional, en colaboración  con el personal de PNUD y 
contando con la presencia de los Directores Regionales del Gobierno Regional Junín, y por Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 516-2009-GRJ/PR de fecha 29 de octubre de 2009, se aprobó la Directiva de Gestión 
Administrativa del Gobierno Regional Jun²n, publicada en el Diario Oficial ñEl Peruanoò con fecha 06 de 
diciembre de 2009. Sobre el Cuadro de Asignación de Personal señala que la Comisión para la 
Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín, con fecha 03 de 
noviembre de 2009, acordó realizar coordinaciones con las Direcciones Regionales, estableciéndose un 
cronograma de trabajo realizados los días 4, 5 y 6 de noviembre, para que se absuelva y revisen el Cuadro de 
Asignación de Personal (CAP) para que presenten sus observaciones debiendo ser remitidos a la Sub 
Comisión de CAP, MOF y PAP para su consolidación, indicando que la validación del CAP en el seno de la 
subcomisión ha tomado un tiempo adicional a lo planificado, debido a que en el caso de las Oficinas Zonales 
Desconcentradas, se tuvo que contar con la presencia de las 07 Redes de Salud de Junín, dependencias que 
por la lejanía y recursos han presentado sus comentarios, observaciones y propuestas recién con fecha 23 de 
noviembre, manifestando que la Subcomisión de elaboración del CAP, también tuvo una reunión de trabajo 
con fecha 20 de noviembre con los funcionarios de la Oficina Regional de Control Institucional, de la Oficina 
Desconcentrada de la Contraloría General de la República y con los Auditores Sectoriales para establecer los 
requerimientos del CAP del Órgano de Control Regional, por lo que la Comisión para la Reestructuración 
Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín, con fecha 18 de diciembre de 2009, 
aprobó el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) del Gobierno Regional Junín., acordándose su elevación 
al Consejo Regional el proyecto aprobado, Exposición de Motivos, Informe Legal formulado por la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, e Informe correspondiente a la Gerencia Regional de Planificación, 
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Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y que conforme lo dispone el artículo 15º del Decreto Supremo Nº 
043-2004-PCM, la aprobación del Cuadro de Asignación de Personal (CAP) de los Gobiernos Regionales se 
efectúa mediante Ordenanza Regional, señalando que mediante Oficio Nº 359-2009-GR-JUNIN/PR, de 22 de 
diciembre de 2009, se remitió el proyecto del Cuadro de Asignación de Personal (CAP) del Gobierno Regional 
Junín para su aprobación por el Consejo Regional, conforme lo dispone el Decreto Supremo Nº 043-2004-
PCM, indicando que el Cuadro de Asignación de Personal ha sido un trabajo bastante ardua y difícil porque no 
solamente involucra el personal de cede central sino el personal de todas las unidades ejecutoras como 
educación que tiene cerca de 20 000 plazas, salud que supera los 3000, entre las otras Direcciones como 
Agricultura, Trabajo, Vivienda, Producción, Turismo entre otras que conforman el organigrama del Gobierno 
Regional Junín. 

 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que el día 22 de diciembre recibió en su condición de 
Consejero Delegado la documentación con respecto a la aprobación del Cuadro de Asignación de Personal, el 
cual no se pudo analizar por las fechas festivas y los feriados que se tenían, por lo que paso al nuevo 
Consejero Delegado del presente año fiscal. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que en la tapa del documento que alcanza dice 
Modernización del Gobierno Regional Junín, pero cuando uno entra a la página web se observa nombres del 
ex Gerente de Infraestructura Ing. Oscar Colmenares Zapata, como del ex Director Regional de Agricultura 
Ing. Wilfredo Cavero Altamirano, indicando que eso no es modernización, señalando que la modernización lo 
involucra todo, solicitando que se le informe quien es el encargado de manejar la página web. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, señala que se quiere 
dar un mejor servicio a la población con una atención más acorde con un seguimiento y monitoreo de las 
inversiones lo cual significa un trabajo a mediano plazo, manifestando que el área encargada de actualizar el 
portal del Gobierno Regional Junín es la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la 
Información, donde se ha hechos cambios por lo que se tiene un nuevo Director que es Ingeniero Informático, 
sobre modernización manifiesta la implementación del sistema informático, de gestión administrativa así como 
el sistema de tramite documentario, indicando que todo este proceso es a mediano plazo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta si para esta reestructuración se trabajo con la 
Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, señala que dentro de 
la estructura y las funciones de esta Oficina se observa que participa dentro de la formulación de los 
instrumentos de gestión pero que a nivel de la reestructuración del Gobierno Regional se designaron 
comisiones y responsables por las cuales se han asumido estos procesos con soportes de estas aéreas como 
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ORDITI y racionalización que es un símil de Desarrollo Institucional del Gobierno Regional, indicando que 
cualquier documento de gestión es modificable dentro de su aplicación. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta si toda esta elaboración tiene una estructura 
presupuestal aprobada por el Ministerio de economía y Finanzas. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta que en la 
actualidad el Gobierno Regional dentro de su estructura orgánica tiene 21 744 plazas de las cuales se tiene 
una cantidad de previstos principalmente en educación y salud que están requiriendo 2898 plazas adicionales, 
como de las Digecom, señalando que se tiene coberturado y presupuestado la nueva estructura orgánica 
señalando que hay requerimientos adicionales que se va a tener que gestionar ante el MEF, manifestando que 
en conformidad con el Decreto Supremo Nº 056, se puede meter estar reestructuración orgánica mediante un 
expediente y buscar el financiamiento de estos adicionales para tener un mejor servicio. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que su pregunta era si esta estructura 
presupuestal estaba aprobada por el Ministerio de economía y Finanzas, porque desde un inicio el pregunto si 
se tenía el presupuesto para esta reestructuración, asimismo pregunta cuánto personal se va a incrementar en 
este proceso, porque no se considero a la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la 
Información, en el proceso, porque realizo una análisis el cual fundamento e hizo 11 observaciones de fondo y 
no de forma, como el fraccionamiento de los criterios técnicos y lineamientos para la formulación del ROF y 
CAP. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, señala que estos 
documentos se han trabajado en equipo y que él como Gerente General no se puede irrogar la autoría general 
del trabajo en la cual ha participado la ORDITI, conjuntamente con el ex Subdirector Regional de Recursos 
Humanos quien fue el coordinador general del CAP, con relación al tema de las comisiones señala que han 
participado todas las Gerencias que iban a sufrir modificaciones como Desarrollo Social, Desarrollo Económico 
y la ORDITI, donde se discutieron mas los estatus de cargo que las modificaciones, con relación al CAP, 
señala que está presupuestado y financiado, con relación a porque no se considero a ORDITI dentro de la 
Unidad Orgánica, señala que las funciones que cumplía funciones que en otras organizaciones está dividida 
en dos funciones como Tecnología de la Información que es una área eminentemente de apoyo, con relación 
a Desarrollo Institucional señala que esta dentro de una oficina de racionalización que normalmente funciona 
dentro del área de Planeamiento y Presupuesto para las normas y directivas, con relación a las observaciones 
y sugerencias para la formulación del CAP, manifiesta que se han levantado como en Salud, OCIs, de la 
misma manera con relación a las observaciones de la ORDITI, por lo que se ha tratado de hallar los mejores 
consensos. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que en una de las observaciones se advierte 
algunas incoherencias como el literal e) del artículo 53º de la Secretaría General, literal d) del artículo 47º, 
funciones de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en el ROF no se considera las Oficinas de Enlace de 
Lima, el ROF y el CAP no tiene relación en cuanto a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, así como en la Subgerencia de Inversión Pública, articulo 55º literal a) sobre 
Defensa Civil. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, pregunta si el 
documento al cual está dando lectura el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, es de fecha posterior a 
la presentación del CAP al Consejo Regional o anterior a ello, porque ha habido comisiones y subcomisiones 
que han evaluado todas las consultas y observaciones. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que este documento es del 23 de noviembre de 
2009, enviado al Sr. Vides Ramírez Ruiz, encargado de la formulación del CAP, por lo que solicita que se 
informe si se han levantado estas observaciones o no. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta que el 
documento que se ha presentado al Consejo Regional no solo contiene el Cuadro de Asignación de Personal, 
sino también la modificación del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín, como 
consecuencias de algunas mejoras y sugerencias, las cuales con 15 articulados. 
El Consejero Delegado del Consejo Regional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que todas 
estas preguntas podrá hacerlas el consejero en la Sesión de Comisión para la aprobación del CAP. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, señala que en esta modernización se han cambiado algunas cosas pero 
esta reestructuración es del 2007, indicando que se tiene mucha demora en los jefes zonales de las 
provincias, considerando que no se ha avanzado nada. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, pregunta para cuando se prevé el funcionamiento de esta 
estructura orgánica, la cual fue aprobada el 2007, y se va aprobar de acuerdo al programa en marzo, 
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solicitando que se le informe cuando va a comenzar, si tiene de conocimiento que hubo un documento que 
todo el personal debía regresar a su plaza de origen el 1º de enero del presente año, el cual parece que ha 
quedado nulo, preguntando para cuando se tiene programado del funcionamiento considerando que ya se 
acaba la gestión, sugiriendo que se paralicen los trabajos y que la próxima gestión la implemente, o sino que 
ponga una fecha límite para el funcionamiento y si no cumple que ponga su cargo a disposición. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, señala que el espíritu 
de esta estructura organizacional implica resistencia del personal nombrado, pero que quiere mejorar la 
gestión, señalando que se está avanzando indicando que el documento se encuentra en el Consejo Regional 
para la aprobación, donde el aspecto técnico sustentara y mejorara la propuesta, manifestando que a partir de 
la aprobación del CAP el Presidente puede efectuar las designaciones respectivas, señalando que el CAP va 
acompañado con el Manual de Organización y Funciones, indicando que el documento que va a demandar 
tiempo es el Manual de Procedimientos en el cual se viene trabajando mediante una consultoría externa, 
señalando que se tiene hasta el mes de julio de acuerdo a Ley para la presentación de estos documentos. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que hay que ser hidalgos en reconocer los errores, 
indicando que el ROF es el que nos rige y si en su momento no se solicito el informe técnico de ORDITI ahora 
se están pagando los platos rotos porque al Consejo Regional se le ha inducido al error, por lo que ahora se 
tendrán que levantar las observaciones de esta oficina, asimismo señala que la proyección del CAP fue un 
trabajo tedioso, delicado pero que en varias páginas 26 a 53 las Oficinas de Control Institucional se repite que 
el Jefe de esta unidad en todas las provincias es el de Tarma, indicando que solo se ha chancado el cuadro de 
asignación de Personal sugiriendo que se tenga mayor responsabilidad en el documento de gestión. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que el ROF fue realizado por un consultor, y que 
ahora que se hicieron las modificaciones cuanto le esta constando al Gobierno Regional Junín. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta que todo 
este trabajo se ha hecho mediante comisiones, subcomisiones y consultores externos que han sido 
financiados por Pnud y Usaid. 
El Consejero Delegado del Consejo Regional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este Consejo 
va a trabajar y tiene la promesa de que va a cumplir a la brevedad posible la aprobación del ROF, CAP, y 
MOF, indicando que cuando se determino la realización de la reestructuración el año 2007 es porque quiere 
tener un gobierno moderno, eficiente, eficaz y que sea posible la medición cualitativa y cualitativamente en el 
momento oportuno, formando una cultura organizacional para que las nuevas gestiones tomen esto como 
ejemplo, solicitando que se ponga énfasis a la fecha de funcionamiento, preguntando si entrara en 
funcionamiento para el mes de junio. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, indica que se ha 
presentado un cronograma en el cual esta una parte importante primordial y necesaria como es la aprobación 
del Consejo Regional, pero se ha previsto para el 26 de febrero, señalando que se tiene programado la 
culminación de los documentos de gestión para el mes de marzo previa aprobación del Consejo Regional la 
cual debería empezar a funcionar la nueva estructura orgánica, en cuanto a la conversión de gerencias 
manifiesta que es algo que se tiene que ver el año 2010. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que se tiene que tener en cuenta las fechas, recordando 
que en noviembre del año pasado se tenían que dar los resultados pero ahora nos ponen el 26 y que depende 
del Consejo Regional, pero en su comentario señaló el Gerente General que recién en el mes de junio se hará 
un informe al MEF, considerando que posiblemente el año 2011 se tendrá el funcionamiento, y que el Pnud ha 
decepcionado mucho al Consejo Regional. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, señala que el proceso 
de implementación de nuevas Unidades Ejecutoras es un proceso que va más allá del proceso de designación 
de cargos, porque se tiene que presentar ante el MEF un año antes para que empiece a funcionar en el año 
siguiente siendo este un plazo de Ley, indicando que el funcionamiento integral va a demandar un periodo no 
menor de un año. 
CUARTO PUNTO.- INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE EL 
GRADO DE AVANCE FĊSICO Y FINANCIERO DE LA OBRA òMEJORAMIENTO Y AMPLIACIĎN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO MENOR DE HUAYRE", Y 
EL CUMPLIMIENTO AL ACUERDO REGIONAL Nº 091-2009-GRJ/CR. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta que se ha 
generado mucha expectativa si renuncia si se le ratifica en el cargo, manifestando que hay un equipo de 
trabajo dentro del Gobierno Regional que se honra en presidir porque coordina con todas las Gerencias, 
Subgerencias y todas las áreas involucradas dentro de la gestión integral del Gobierno Regional, manifestando 
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HUAYRE - JUNÍN

ÁPOR CONTRATA

ÁMODALIDAD : Contrata/Adm. Directa

ÁPRESUPUESTO TOTAL : S/. 1, 293,724.00

ÁEXPEDIENTE TECNICO : S/.      48,859.27

ÁEJECUCION DE OBRA : S/. 1,244,864.73

ÁINSPECTOR : Gobierno Regional Junín 

ÁPLAZO DE EJECUCION : 120 días  

ÁAVANCE FISICO : 80  %  

ÁBENEFICIARIOS : 1,606 Habitantes

ÁESTADO ACTUAL : Contrato Resuelto ïTermino de 

ejecución por Administración 

Directa

ÁFUENTE DE FINANC. : Donaciones y Transferencias

METAS DEL PROYECTO : 

AGUA: Construcción de una nueva captación en Balsamachay, mejoramiento de la captación 
de chalhuapuquio, sustitución del reservorio existente

ALCANTARILLADO: Ampliación de redes 891.87 ml construcción de 02 lagunas facultativas 
con geomenbrana, tanque séptico, desarenador y cámara de rejas.

INFORME DE ESTADO SITUACIONAL  DE LA 

OBRA                                

ÁPOR ADMINISTRACIÓN DIRECTA

ÁMODALIDAD : Administración  Directa

ÁPRESUPUESTO TOTAL : S/. 663,893.40

ÁEXPEDIENTE TECNICO : S/. 663,893.40

ÁINSPECTOR : Gobierno Regional Junín 

ÁPLAZO DE EJECUCION : 60 días  

ÁAVANCE FISICO : 85  %  

ÁAVANCE FINANCIERO : 88.37 %

ÁBENEFICIARIOS : 1,606 Habitantes

ÁESTADO ACTUAL : Contrato Resuelto ïTermino de 

ejecución por Administración Directa

ÁFUENTE DE FINANC. : Donaciones y Transferencias

METAS DEL PROYECTO : 
AGUA: Mejoramiento de captación Chalhuapuquio captación en Balsamachay, reservorio 

nuevo, mejoramiento de acueducto,  mejoramiento red de agua, mejoramiento línea de 
conducción .
ALCANTARILLADO: red  de desagüe , cámara  de rejas,  desarenado sutro,  laguna  

facultativa primaria secundaria  cámara de desarenado, lecho de secado, cerco 
perimétrico.

INFORME DE ESTADO SITUACIONAL  DE LA 

OBRA                                    

ÁFECHA DE INICIO REAL :10/11/2009

ÁFECHA DE CULMINACION :10/01/2010

ÁAMPLIACION DE PLAZO : 18 DIAS

ÁFECHA DE TERMINO REAL           :28/01/2010

ÁJUSTIFICACION

ÁDIAS NO LABORADOS : 24-26-

31-02

ÁDÍAS DE PRESENCIA DE LLUVIAS  

ÁEJECUCION DE MAYORES METRADOS : 12 días 

ÁDías paralizados por falta de pago  : 2 días

INFORME DE ESTADO SITUACIONAL  DE LA 

OBRA                                

Laguna Facultativa

Å CAUSALES DE LA  AMPLIACION DE PLAZO :

Å MAYOR LONGITUD DE LA LINEA DE ADUCCION 

Å COTAS DE CAPTACION MENORES QUE LAS COTAS  DE LLEGADA

Å LAGUNA SECUNDARIA SE ENCUENTRA SOBRE UN OJO DE AGUA

Å LLUVIA CONSTANTES TIPICAS DE LA EPOCA

Å LA LAGUNA DE OXIDACIÓN SE CONSTRUYE AL COSTADO DE LA LAGUNA DE 
JUNÍN CON UN ALTO NIVEL FREÁTICO QUE NO PERMITE LA EJECUCIÓN DE 

TRABAJOS.

JUNÍN - ULCUMAYO

ÁSe observa los trabajos que se 

tubo que hacer en  la laguna 

facultativa debido a las 

constantes precipitaciones 

típicas de la época  

INFORME DE ESTADO SITUACIONAL  DE LA OBRA                                    

que hay metas que se vienen evaluando mensual y trimestralmente, y en función a ello se determinan las 
deficiencias que se presentan, dentro de esto se tiene la obra de Huayre donde se resolvió el contrato debido 
al incumplimiento del contratista se ejecuto las cartas fianzas y como consecuencia de ello el Gobierno 
Regional decidió ejecutarla por administración directa, donde mediante Resolución Gerencial Nº 112-2009-
G.R. JUNIN/ GRI de 10 de julio de 2009 se Aprueba el expediente  Técnico, mediante Acuerdo Regional N° 
091-2009-GRJ/CR , de 10 de agosto de 2009, se aprueba ñExhortar al Gerente general a culminar la obra en 
el mes de Diciembre 2009 caso contrario poner su cargo a disposición del presidente Regionalò, por lo que el 
acta de entrega de terreno se realizo el 10 de setiembre de 2009, la solicitud de calendario el 17 de setiembre 
de 2009 y el inicio de requerimientos 21 de setiembre de 2009, haciendo uso de las siguientes diapositivas 
para su sustentación: 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Manifestando que la Problemática que se tuvo es que personal profesional que tomaban el cargo al mes 
renunciaban por el clima (03 Residentes desde el Mes de Agosto a Octubre), se inicio la obra con lentitud en 
las adquisiciones (Demora en las adquisiciones de materiales), la época no era la adecuada para la ejecución 
de la obra (Adelanto en la Temporada de lluvias), y problemas en la elaboración del expediente (No mostraba 
detalles, diferencia de cotas, faltaban partidas, etc.), señalando que ha puesto su cargo a disposición del 
Presidente Regional en cumplimiento del Acuerdo Regional Nº 091-2009-GRJ/CR, señalando que actualmente 
se tiene previsto que la culminación de la obra debe culminarse a mas tardar el 28 de este mes, se tiene un 
avance de 90%. 
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La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que el principal motivo ha sido la compra de materiales el 
cual debe reconocer el Gerente General, además de las lluvias, pero que a pesar de todo ello la obra se va a 
concluir en aproximadamente 15 días, señalando que en su pedido a solicitado que se conforme una comisión 
para estas obras. 
El Consejero Delegado del Consejo Regional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que el Consejo 
Regional con fecha 10 de agosto de 2009, se tomo un acuerdo que no fue en base al planteamiento de los 
Consejeros sino por el Gerente General que se comprometió por propia voluntad a culminar la obra de Huayre 
el 30 de diciembre pero que si no podía cumplir iba a dar un paso al costado, Dando Lectura al Acuerdo 
Regional Nº 091-2009-GRJ/CR, el cual prescribe ñPRIMERO.- El Gerente General del Gobierno Regional 
Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, informará al termino de la distancia, al Consejero Regional Junín, 
sobre el grado de avance físico y financiero real al presente de las obras de agua y saneamiento que se 
vienen ejecutando en los Distritos de Paccha ï Jauja, Huayre ï Junín, y Suitucancha ï Yauli; y SEGUNDO.- 
EXHORTAR al Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, cumplir con 
el compromiso asumido con el Consejo Regional Junín, de entregar la obra de Agua y Saneamiento de Huayre 
ï Junín, en el mes de diciembre del presente año, caso contrario presentará su Cargo a Disposición al 
Presidente del Gobierno Regional Junín; señalando que el hecho de poner el cargo a disposición es obligación 
de todos los Gerentes designados por el Presidente Regional porque son cargos de confianza, por lo que 
siempre se encuentran a disposición, señalando que la palabra empeñada debe cumplirse, manifestando que 
sus cuatro justificaciones que ha hecho tienen razón pero que como Gerente General no puede echar la culpa 
a adquisiciones por la demora de los materiales, señalando que él es quien dirige el Subdirector de 
Adquisiciones y que puede disponer inmediatamente, preguntando porque existió esa demora indicando que el 
Subdirector de Abastecimientos es su personal de confianza y que se debió de cumplir con el abastecimientos 
de materiales oportunamente, indicando que no es una justificación que se queje de su personal, señalando 
que la única razón podría haber sido los factores climatológicos, pero que hubiese previsto desde el mes de 
agosto del año pasado, manifestando que recién a mediados de noviembre recién inician las primeras lluvias 
señalando que es conocido que prácticamente las lluvias comienzan con fuerza en el mes de diciembre, enero 
y febrero, manifestando que todos los problemas suscitados está al tanto del Gerente General, mencionando 
que el Gobierno Regional tiene valores éticos fundamentales como faltar a la verdad es un valor que es usual 
señalando que todos los consejeros tienen un valor fundamental el cual es la puntualidad, porque en el 99% 
de todas las Sesiones se hacen el horario programado, aquel consejero que llega tarde simplemente se 
procede a hacer el descuento correspondiente, porque se quiere practicar estos valores, considerando que la 
hora Cabana se debe desechar totalmente, solicitando que se someta a votación el cumplimiento del Acuerdo 
Regional Nº 091-2009-GRJ/CR. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, y el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiestan 
que el Gerente General ya cumplió con el Acuerdo Regional y puso su cargo a disposición, señalando que es 
función del Presidente Regional renovarle o no la confianza. 
El Consejero Delegado del Consejo Regional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que 
simplemente se siga el trámite correspondiente a este Acuerdo. 
 

QUINTO PUNTO: INFORME DE LA DIRECTORA DE LA OFICINA REGIONAL DE COMUNICACIONES DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE LA PUBLICIDAD QUE VIENE REALIZANDO EL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN, EN LA PROVINCIA DE HUANCAYO SOBRE EL INSTITUTO DEL CAFÉ CON UN 
COSTO APROXIMADO DE S/. 16 000 NUEVOS SOLES: 
Al respecto la Directora Regional de Comunicaciones Lic. Julia Romero Ponce, manifiesta que no sabe de 
dónde salió esta información pero que procederá a dar el informe correspondiente, solicitando que se pase el 
spot publicitario siguiente que se realizo en su totalidad en la Provincia de Chanchamayo. 
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        GOBIERNO REGIONAL JUNÍN  
CONSEJO REGIONAL 

 

 

CEREMONIA DE INAGURACION 

PUBLICIDAD EN  EN MEDIOS 

SPOT 

TV 

SPOT

RADIO  
PRENSA  

Indicando que el objetivo es Promocionar y difundir la inauguración del Instituto Regional del Café a través de 
los diferentes medios de comunicación regional y nacional, teniendo como meta 01 spot de televisión difundido 
a nivel regional, 01 spot radial a nivel regional, 04 artículo especializados difundidos a nivel Nacional, 01 
Publireportaje en un medio de Prensa Regional de cobertura publicitaria y Notas de prensa Regional y 
Nacional de cobertura periodística  
 

 
 
Manifestando que se realizaron las difusiones correspondientes en los medios nacionales siguientes: Radio 
CPN, Radio RPP, Andina (Nacional), Agro Noticias (Nacional), Telmex (TV Cable), Revista Internacional 
Kuska, El Comercio y El Peruano. 

   
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


